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LEY DEL NOTARIADO 
DEL ESTADO DE 

CH IAPAS

IMPEDIMENTOS DE 
LOS NOTARIOS

Artículo 52

Son impedimentos 
de los notarios

El empleo, cargo o 
comisión 

dependiente de los 
poderes de la 

federación, estado o 
municipio, 
organismos 

descentralizados o 
de participación 

estatal

O ejercer como 
abogado postulante 
o agente de cambio, 

o ministro de 
cualquier culto.

Intervenir por si, o en 
representación de 

otros, sin limitación 
de grado, 

consanguíneos hasta 
al cuarto grado y los 

afines hasta el 
segundo grado, en 

actos que tenga que 
autorizar

Ejercer sus funciones 
cuando él, su 
cónyuge, sus 

parientes o persona 
apoderada o 

representante legal, 
en el acto que se 
trata de autorizar, 

tengan interés.

Recibir dinero o 
documentos a su 

nombre

Establecer oficina no 
registrada para 

atender alpúblico, en 
trámites 

relacionados con la 
notaría a su cargo

Los demás que 
establezcan esta ley, 
su reglamento y otros 

ordenamientos

Artículo 53

Los notarios podrán

Desempeñar la 
docencia y cargos de 

beneficencia

Ser abogado propio, 
del cónyuge, y de 

parientes por 
consanguinidad o 
afinidad hasta el 

cuarto grado

Desempeñar el cargo 
de secretario de 

asociaciones civiles o 
sociedades

Ser tutor, curador o 
albacea

Dar consultas 
jurídicas

Patrocinar los 
registros de 

testimonios de 
escrituras, los 

fiscales, 
administrativos y 

judiciales.

Ser árbitro o 
secretario en juicio 

arbitral

Ser corredor

DE LOS 
INSTRUMENTOS 

NOTARIALES

Artículo 98

Con el sello el notario 
ejerce su función 

fedataria

Con la impresión del 
escudo nacional en 
los documentos que 

autoriza

Artículo 99

Se recabará 
autorización de la 

Consejería Jurídica, 
para obtener su sello, 

que será

Circular, y escudo 
nacional en el centro 

y alrededor el 
nombre, apellidos, 

número de la notaria 
y residencia.

Artículo 100

Si pasa algo al sello, 
se informará 

inmediatamente a la 
consejería jurídica, 
solicitando otro, de 

acuerdo al 
reglamento.

Artículo 101

En extravió o robo, se 
presentará denuncia 

ante el Ministerio 
Público, dentro de las 

cuarenta y ocho 
horas siguientes al 

hecho.

Artículo 102

El sello que se 
recupere, no podrá 
ser usado, de ser 

autorizado el nuevo y 
se entregará para su 

destrucción.

Artículo 103

Al terminó de sus 
funciones del notario, 
se destruirá el sello, 
así como los que no 

reúnan los requisitos.

Artículo 104

En licencia o 
suspensión, el sello 

se remitirá a la 
Dirección, por el 

tiempo establecido.

Artículo 105

En los casos 
anteriores, el titular 

de la Dirección, 
constará en acta 
circunstanciada, 
debiendo remitir 

copia a la notaria de 
que se trate.
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LEY DEL NOTARIADO 
DEL ESTADO DE 

CH IAPAS

DE LOS 
PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS NO 
CONTENCIOSOS

Artículo 207

Para auxiliar al Poder 
Judicial del Estado 

deberán ser notarios 
de la entidad

Para procedimientos 
no contenciosos 

establecidos en la ley, 
conforme al y 

procedimientos del 
códigos civil del 

Estado

Artículo 208

Los procedimientos no 
contenciosos serán:

Sucesorio 
testamentario

Sucesorio 
intestamentario

En actos judicial.

Cuando lleguen 
voluntariamente a un 

acuerdo sobre el 
asunto o su totalidad, 
y conformes en que el 
notario haga constar 

bajo su fe.

Los asuntos en 
términos del Código de 
Procedimientos Civiles 

conozcan los jueces 
voluntarios, 

El notario podrá 
intervenir en tanto no 
hubiere menores no 

emancipados o 
mayores 

incapacitados. 

La constitución del 
patrimonio de familia

El divorcio voluntario, 
cuando ambos sean 

mayores de edad

La mediación, la 
conciliación y el 

arbitraje

Artículo 209.

El notario conocerá 
todo lo anterior, 

debiendo dejar de 
conocer del mismo si 

hay alguna oposición o 
controversia.

Artículo 210

En todos los 
procedimientos 

anetriores, debiendo 
cumplirse con lo 
establecido en el 

códigos y de 
procedimientos civiles 

para el Estado.

Artículo 211

En un testamento, los 
herederos sean 

mayores de edad y 
tengan capacidad, el 
procedimiento podrá 

tramitarse ante 
notario, conforme a lo 

dispuesto por el 
capítulo VIII, del título 

décimo sexto del 
código de 

procedimientos civiles 
para el Estado.

Artículo 212

El albacea, y/o los 
herederos, podrán 

solicitar la tramitación 
del procedimiento 

sucesorio,

Exhibiendo acta de 
defunción del autor de 

la herencia, un 
testimonio del 

testamento y los 
requisitos que señale 

el reglamento.

Artículo 213

Durante la tramitacón 
testamentaria, surja 

conflicto de intereses, 
el notario se abstendrá 
de conocer el asunto y 

remitirá las 
actuaciones al juez, 

para tramitar la 
sucesión.

Artículo 214

Cuando los herederos 
sean mayores de edad 

y no exista conflicto, 
podrán tramitar el 

procedimiento ante 
notario, de 

conformidad al 
artículo 754 del 

código de 
procedimientos civiles 

para el Estado.

Artículo 215

Los presuntos 
herederos de acuerdo 
al código civil para el 

Estado, podrán 
solicitar al notario, la 

tramitación del 
procedimiento, 

Exhibiendo acta de 
defunción y 

documentos del 
registro civil o las 

pruebas que acrediten 
su entroncamiento con 

este.

Artículo 216

Por inconformidad de 
los presuntos 

herederos o de un 
tercero con el 

procedimiento, el 
notario remitirá de 

inmediato las 
actuaciones al juez, 

para tramitar.

Artículo 217

El notario podrá ser 
árbitro o mediador y 

conocerán el asuntos, 
observando para su 
trámite las formas y 

restricciones que fije el 
código de 

procedimientos civiles 
para el estado de 

Chiapas, el código de 
comercio y otras leyes.



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 4 

 

 

BIBLIOGRAFIA  

LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE CHIAPAS 

LEY DEL NOTARIADO DEL 
ESTADO DE CHIAPAS

Artículo 269

El notario tendrá 
responsabilidad 

administrativa por 
violación a esta ley, a su 

reglamento o a otras 
leyes, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o 
penal que derive de su 

conducta.

La Consejería Jurídica, 
podrá iniciar  

procedimiento, cuando se 
cometa violación por 
parte del notario, o a 

solicitud de quien 
acredite tener interés 
jurídico en el asunto.

La Consejería Jurídica 
concederá un término no 

menor de cinco días 
hábiles, ni mayor de 

quince, al notario, para 
manifiestar lo que a su 

derecho convenga en Ley 
del Notariado para el 

estado de Chiapas

En relación a la queja, 
anomalía o irregularidad 

que se le impute.

Artículo 270

Agotado el 
procedimiento, dentro de 

los diez días hábiles 
siguientes, el Ejecutivo 

por conducto de la 
Consejería Jurídica, 

determinará la resolución, 

De ser procedente, podrá 
aplicar las sanciones 

siguientes:

Amonestación;

Multa;

Suspensión;

Revocación de la patente 
notarial.

Artículo 271

La amonestación será por 
escrito y se impondrá por

Retardar la entrega de 
testimonios o trámite o 
actuación solicitados, a 
previa queja por escrito, 

ante la Consejería Jurídica 
o la Dirección y ratificada 

por el interesado;

No entregar a la Dirección 
los libros, sus apéndices e 
índices, o documento que 
deba remitirse, en el plazo 

que establece esta ley;

No cumplir las 
obligaciones establecidas 
en esta ley, su reglamento 

y disposiciones 
aplicables;

No facilitar a los 
inspectores en el ejercicio 

de sus atribuciones;

No atender los 
requerimientos 

formulados por la 
Consejería Jurídica o la 

Dirección, sin que medie 
causa justificada;

Incurrir en actos u 
omisiones que puedan ser 

subsanados;

No cumplir con el arancel 
que regule sus honorarios.

Artículo 272.

Se impondrá multa

Trescientos a 
cuatrocientos días de 

salario mínimo, por 
incurrir en actos u 

omisiones no 
subsanados;

Cuatrocientos uno a 
quinientos días de salario 

mínimo

Ejercer sus funciones 
estando impedidos para 

ello

Negarse a ejercer sus 
funciones al ser 

requerido, sin justificante

Contravenir las 
disposiciones de la 

presente ley

Quinientos uno a mil días 
de salario mínimo

Recibir monto de 
impuestos o derechos por 
la operación contenida en 

un instrumento y 
enterarlos en forma 

extemporánea;

Reincidir en causales 
previstas en el artículo 

anterior dentro del 
término de un año a partir 
de la fecha de la primera 

infracción.

Artículo 273

Salario mínimo general 
vigente en el área 

geográfica que 
corresponda, al momento 
de cometer la infracción.

Artículo 274.

Al notario se puede 
suspender por un año, 

por:

Desempeñar sus 
funciones por interpósita 

persona;

Ejercer sus funciones en 
contravención a lo 
dispuesto en las 

fracciones II, III y V del 
artículo 88 de esta ley;

Establecer oficinas para 
prestar servicios 

notariales fuera de su 
residencia;

Revelar injustificada y 
dolosamente datos sobre 

los que deba guardar 
secreto profesional;

Reincidir en alguna de las 
causales previstas en el 
artículo 271, de esta ley 

con excepción de la 
establecida en la fracción 

III, inciso b), dentro del 
término de un año a partir 
de la fecha de la primera 

infracción.

Artículo 275

Se cancela la patente por

Incurrir en falta de 
probidad en el ejercicio 

de su función

No iniciar funciones, ni 
oficinas, dentro de los 
noventa días hábiles 
siguientes al de su 

protesta

No reanudar sus labores 
sin causa debidamente 

justificada

Separarse de sus 
funciones sin avisar o sin 

la licencia 
correspondiente

Dejar de actuar 
injustificadamente en su 

protocolo durante más de 
dos meses

Haber sido condenado por 
delito patrimonial o grave

No constituir o conservar 
vigente la garantía que 

responda de su actuación

Reincidir en las causales 
señaladas en las 

fracciones I, II, y III, del 
artículo 97, de esta ley.

Artículo 276

Se al delito de usurpación 
de funciones que prevé el 
código penal del Estado.

Artículo 277

Se aplicará pena 
correspondiente al delito 

de falsedad en 
declaraciones ante una 
autoridad distinta a la 
judicial, previsto en el 

código penal del Estado,

Quien haga declaraciones 
falsas que consten en 
instrumento público 

otorgado ante notario del 
estado de Chiapas.

DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA 
DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD DE 
LOS NOTARIOS Y DE LA APLICACIÓN DE 

LAS SANCIONES


